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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 9º de la Ley General de Educación y 58 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

17 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que en las escuelas de educación básica se proporcione alimentos nutritivos a los educandos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, respecto de la Ley General de Educación, y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, 

fracción IV, respecto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
Artículo 9. ... 

 
 

 
 

 
 

I a VII. ... 
 

VIII. Establecer, de forma gradual y progresiva de 

acuerdo con la suficiencia presupuestal, escuelas con 
horario completo en educación básica, con jornadas de 

entre 6 y 8 horas diarias, para promover un mejor 
aprovechamiento del tiempo disponible, generar un mayor 

desempeño académico y desarrollo integral de los 
educandos; 

 
IX a XIII. ... 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción VIII del 

artículo 9 de la Ley General de Educación, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y con la finalidad de 
establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de cada persona, con equidad 
y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 

acciones: 
 

I a VII. ... 
 

VIII. Establecer, de forma gradual y progresiva, 

escuelas con horario completo en educación básica, con 
jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para promover un 

mejor aprovechamiento del tiempo disponible, generar 
un mayor desempeño académico y desarrollo integral de 

los educandos, a quienes además se les 
proporcionarán alimentos nutritivos; 

 
IX a XIII. ... 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
Artículo 58. ... 

 
 

 
 

I. ... 
 

II. ... 

 
III. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención 
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a 

Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos 
en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 

Diputados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el último párrafo 

del artículo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 
Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se 

realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas a cargo de las 

dependencias y entidades, y comprenderán: 
 

I. ... 
 

II. ... 

 
III. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

Educación y alimentación de niñas y niños de nivel 
básico; al Programa de Ciencia, Tecnología e 

Innovación; las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos 

Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la 
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presente Ley y con la opinión de la Cámara de 

Diputados. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. Con el objeto de dar continuidad a los 

beneficios que recibían las niñas y niños del programa 
Escuela de Tiempo Completo, las escuelas que estaban 

sujetas al programa hasta antes de su cancelación, 

continuarán recibiéndolo de inmediato.  
 

TERCERO. Durante 2022, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, tomará las medidas presupuestales 

necesarias para el funcionamiento adecuado de las 
Escuelas de Tiempo Completo y a partir del Ejercicio 

Fiscal de 2023 incluirá una partida específica para ello. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


